
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE SANTA FE

:~'::~'\'. ..• •~

RESOLUCION N° 22763

Ex¡je. DE-121 1-{J1T777:J6.S (N)

MUMC~P;~L~~);..'\ODE LA
CIUDAD "fité 3ANTA .FE
81';f'Hl':': . -~-'-'-i~-¡:;-,:()B[El::-.JO_.

1 5 MAR 2022
I -----_ ...._- __:=JHORAL_
DéPARTAME'i ~I •••.•~)Ui¡jJ¡'iICIPAL_. .-

VISTO:

El expediente DE-1211-01777736-8 (N~y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION

Art. 1°: Apruébase el Decreto D.M.M. N° 00048 de fecha 25 de febrero de 2022, de

la Secretáría de Gobierno, que dispuso la gratuidad del traslado de mujeres

y disidencias en la utilización del servicio de transporte público de pasajeros

por colectivos en la Ciudad el día 8 de marzo, entre las 16:00 y las 21 :00

horas, en el marco de las actividades desarroliadas en conmemoración del

Día Internacional de la Mujer Trabajadora.

Art. 2°: Comuníquese ~I Departamento Ejecutivo MunícipaL

SALA DE SESIONES, 10 de marzo de 2022:-
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